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(agosto 30) 

mediante la cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Fondo deAhorro 
y Estabilización petrolera . 

• 

El Congn:.~o de Colombia, 

DECRETA: 
• 

Artículo 1 •. Créase el Fondo de Aho110 y Estabilización Petrolera como un 
sistema de manejo de cuentas en el exterior, sin personería jurídica y con 
subcuentas a nombre de la Empresa Colombiana de PL'lróleos, Ecopetrol, de 
los departamentos y municipios receptores de regalías y compensaciones 
monetarias y del Fondo Nacional de Regalías, por concepto de la.~ retencionc.~ 
que se hagan a ellos sobre los derechos que en cada unidad de producción les 

Banco de la República y su publicación en clDiarioOjicial, previa aprobación 
del Comité Directivo del Fondo de Ahorro y E~tabilización Petrolera. 

Parágrafo. La Comi.~ión de Administración de lo.~ Recursos del Fondo que 
se pacte con el Banco de la República, no podrá ser en ninb'IÍn ca.~o superior al 
tre.~ por mil (3 x 1.000) del valor de lo.~ activos patrimonialc.~ anualc.~. 

Artículo 4°. Para la aplicación de la presente Ley, se tendrán en cuenta la.~ 
sib'llientes delinicioncs: 

) reconoce la legislación vigente, en e.~pccial la Ley 141 de 1994. 

1. Ingreso. Es la parte del valor de la producción mcn.~ual de una unidad de 
producción que, de acuerdo con la ley, corresponde a cada departamento o 
municipio receptor de regalía.~ y compcn.~acioncs monetaria.~. al Fondo 
Nacional de Regalía.~ o la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopctrol, 
calculado al precio de liquidación de regalía.~. el cual se expresará en dólare.~ 
de los Estados Unidos de América. 

• 

El tra.~lado de estos recursos al Fondo no signilica apropiación de ellos por 
parte de la Nación. Dicho traslado, tiL'llc un carácter c.~trictamente temporal y 
propósitos exclu.~ivos de ahorro fiscal y e.~tabilización macroeconómica. 

los municipios no productores del departamento productor de hidrocarbu
ros, no son objeto de la presente Ley. 

Parágrafo. La obligación de retener recurso.~ al Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera no se aplica al particular vinculado con la Empresa 
Colombiana de Petróleo.~. Ecopetrol, mediante contrato de a.~ociación petro
lera. 

Artículo 2°. Para cll:ct<?S de lodi.~puesto en la presente Ley sccntL'l!dcrá que 
una unidad de producción la con.~tituyc el campo o agrupación de campos de 
producción petrolera. 

Se prc.~umirá que cada unidad de producción estará integrada por un campo 
de producción petrolero, salvo que el Gobierno Nacional a través de lo.~ 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Mina.~ y Energíadi.~ponga que 
estará con.~tituido por do.~ o má.~ campos que se agruparán cuando exi.~tan 
rawnes como vecindad, de.~arrollo conjunto o utilización de una infraestruc
tura de servicios común. 

Parágrafo. los campos de Cu.~iana y Cupiagua, constituyen una unidad de 
producción para los linc.~ de la prc.~cntc Ley. El Gobierno Nacional no podrá 
anexar nuevos campos a e.~ta unidad de producción. 

Artículo 3°. El Fondo de Ahorro y E~tabilización Petrolera será admini.~
trado por el Banco de la República, mediante contrato su.~crito por lo.~ 
Mini.~terios de Hacienda y Crédito Público y de Mina.~ y Energía, que sólo 
requerirá para su validez y perli:ccionamiento la.~ firma.~ del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, del Mini.~trodeMina.~ y Energía y del Gerente del 

Paralaconvcrsiónsetomarácomoreferencialatasadccambiorepn:.~ntativa 
del mercado promedio del me.~ o trimestre al cual corresponde la liquidación. 

La suma de lo.~ valore.~ que corresponde a la.~ entidadc.~ señalada.~ en el 
primer inci.~o del pre.~ntc numeral, constituye el ingrc.~ de la unidad de 
producción. No lo1111ará parte del ingre.~dela unidad de producción la porción 
de petróleo crudo de propiedad de la entidad asociada con Ecopetrol. 

2. lngre.vo bávico. E~ el ingn..~ que corrc.~ponde según la ley a cada una de 
las entidadc.~ a que se refiere el numeral anterior, cuando el ingre.~o men~ual 
que pertenece a cada categoría de entidades en la unidad de producción, sea 
alguno de los siguiente.~ valore.~: 

Millonc.~ 

Ecopctrol US$ 9.3333 
Fondo Nacional de Regalías 20911 
Departamentos productores 2.2625 
Municipios productore.~ 0.4670 
Municipios portuarios 0.3421 
Departamentos no productores receptare.~ 0.2175 
El ingreso bá.~ico de la.~ entidades queconlormancada categoría se calculará 

men.~ualmcntc a.~í: 

El ingrc.~11 bá.~ico de la categoría a la que pertenece multiplicado por la 
participación porcentual de la entidad de los ingresos totales del me.~, de la 
categoría correspondiente. 

• 
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Cuando la unidad de producción esté integrada por da.e; campos petroleros 
en prodl\cción, los valores señalados en el presente nwneral se duplicarán. 
Cuando esté integrada por tres campos se multiplicarán por 2, 75 y cuando esté 

• 
integrada por cuatro o más campos por 3,25. 

lDs valore.-; indicados en e...'ite artículo se ajustarán en el primer mes de cada 
año con el porcentaje de intlación de los Estados Unidos de América registrado 
el año inmediatamente anterior, medido por el índicede precim al consumidor. 

3. Jngres<J adicional Es la suma que supera el ingreso básico. 
4. Ingre..vo adicional promedio. ES el promedio de le. ingrese. adicionales 

mcmuales, calculado a partir del primer m~ en que cada una de las entidades 
a que se refiere el numeral 1 u del presente artículo obtuvo ingicso adicional y 
hasta el mes en consideración. 

Artículo 5ª. El Fondo de Ahorro y E'stabiliZlción Petrolera se fonnará con 
l~IS sumas que gire la Empresa Colombiana de Petróleos, Ecopetrol por el 
exceso que presente el ingreso adicional' de las entidadcc; a que se refiere el 
numeral 12 del artículo anterior sobre el ingreso adicional promedio de las 
mismas, calculado en el respectivo me..~. Sin embargo, la liquidación definitiva 
s&~ hará cada trimc..~tre. 

Fcopetrol girará al Fondo, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
en que reciba la liquidación de los avances, los recursos que de acuerdo con la 
presente Ley corresponde a abonar a la.e; entidades partícipes en él. 

Si al efectuar la liquidación trimestral definitiva resulta un valor superior a 
las sumas pagadas como avance con cargo a ese trimestre, el saldo que deba 
retenerse con destino al Fondo de Ahorro y F.stabilización Petrolera deberá 
girarse dentro de los diez ( 1 O) días siguiente..~ al re.cibo de la liquidación. Si, por 
el contrario, al efectuar la liquidación definitiva aparecequcexistesaldo a favor 
de Fropetrol, ~~te se dc..c¡rontará de la..., suma..~ que deba girar al Fondo en el 
siguiente trimc.,,tre. 

Parágrafo. Las retencionc..~ en favor del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera a que se refiere el presente artículo, sólo pondrán efectuarse a partir 
del 11 de enero de 1996. Salvo los municipios productores, cuyas retenciones 
sólo podrán efectuarse a partir del l '1 de enero de 1997. 

Artículo 6°. Para llevar a cabo las retenciones en favor del Fondo de Ah0110 

y Estabilización Petrolera, el Ministerio de Minas y Energía procederá de la 
siguiente manera: 

1. Liquidará las regalías, compemacioncs monetarias y participaciones que 
corresponden a los departamentos y municipios receptores de regalías y 
compensacion~ monetaria.~ y al Fondo Nacional de Regalías, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 141 de 1994 y remitirá la liquidación a Eccpetrol, 
dentro de lo.e; cinco (5) días comunes siguientes a su elaboración, la que las 
girará en pe..~ a sm destinatarios en porción que no deha ser retenida con 
destino al Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolerd. 

2. l.a porciónderegalíac;, compensaciona; monetarias y participaciones que 
confonneesta Leydebaserretenidacon destino al Fondo, será girada en dólares 
de los Estados Unidos de América por Ecopetrol a nombre de cada una de las 
cntidadr:s partíci~, previa conversión a la tasa de cambio repre.sentativa del 
mercado del día en que se haga la liquidación. 

Ecopetrol utilizará su liquidez en el exterior para la realiz.ación de estos 
• 

gira;. 

3. Así mismo, la Empre."ª Colombiana de Petróleos, Ecopetrol, girará al 
Fondo de Ahorro y &tahilización Petrolera la porción que le corresponda 
ahorrar sobre la prod1JCCión de petróleo crudo de su propiedad. 

Parágrafo. Las cntidade..~ partícipes del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera podrán veriJicar trimestralmente, ante Ecopetrol y el Mini~terio de 
Min~ y Energía, la producción de sus yacimientos, las regalías recibida..~ y la 
participación o ahorro que confonne a esta Ley deba ser retenida con de..c;tino 
al Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, en caso de que existan 
discrepancia.~ Ja.e; entidades podrán hacer el reclamo correspondiente ante la 
Junta Directiva del Fondo de Ahorro y E~tahilización Petrolera y éste a su vez, 
le dará el trámite correspondiente. 

Artículo 7D. Loo derechos de las entidades partícipes en el Fondo de Ahorro 
y &tabilización Petrolera estarán representados en unidadc.«; de igual monto y 
características. El número de unidades que corresponda a cada una de ellas se 
cslablccerá en proporción a l~L'i sumas rclcnidas. 

El valor de las unidad~ se expr~ará en dólare3 de lm Estados Unidos de 
América y se dete1111inará diariamente, de acuerdo con el método que 

establezca el Banco de la República, previa aprobación del Comité Directivo 
del Fondo de Ahorro y Estabili7.aeión Petrolera. 

El Bam:o de la República definirá el método de valuación del Fondo de 
Ahorro y J~tabilización Petrolera teniendo en cuenta la clase, naturaleza y 
liquidez de los títulos en que se inviertan sus recursos. En todo caso, el método 
que se establezca deberá garanti7.3r la adecuada repartición de las utilidades. 

Artículc• SU. El Fondo de Ahorro y &tabilización Petrolera llevará conta
bilidad sep.n-ada por cada unidad de producción, al igual que por cada entidad 

"' . part1c1pe. 
La contibilidad del Fondo se llevará en dólares de los E.~tad~ Unidos de 

6 

Améric.a. 
El Gob~ec111 Nacional fijará las normas rela~ al manejo de las ama-; y 

subcuentas que integ1an el Rulo de Ahcoo y Estabilización Pctmlm, previa 
apobacim del Omlité Directivo del Pomo de Aturo y &tabilkacién Petrolm. . 

Artículc19'-. Los resultada.e; financieros del Fondo de Ahorro y Fstabiliución 
Petrolera .sa:: contabili7Arán diariamente en las subcuentas de las entidades 
partíci~ }' se reflejarán en el valor diario de cada una de las unidades que lo 
componen. 

Dentro clel primerme.s de cada año calendario, el Fondo girará las utilidades 
acumulada:, durante el año inmediatamente anterior, que cor1cspondan a cada 
entidad, las cual~ se utilizarán en la fonna prevista por los artículos 14 y 15 
de la Ley 141 de 1994. 

Artículo 10. El Fondo de Ahorro y Fstabilización Petrolera hará reintegro 
de sus recursos a las entidades partícipes solamente cuando el ingreso adicional 
promedio exceda al ingreso adicional confonne se indica a continuación: 

l. El ex-:eso del ingreso promedio adicional sobre el ingreso adicional, 
cuando dicl10 exceso sea igual o inferior al 2.5% del saldo de la cuenta del· mes 
inmediatan:Lente anterior. 

2. Cuan<io el exc.cdente supere el porcentaje indicado en el numeral 152, el 
Fondo girará en cuotas mensuales el 2.5% del saldo del mes inmediatamente 
anterior. 

3. Cuanclo el saldo de una cuenta sea igual o inferior al ingreso básioo del 
mes, se repautirá en tres cuotas mensual~ iguales. 

Las sumas que de acuerdo con el presente artículo deban reintegrarse a las 
entidades p~Lrtícipcs en el Fondo, ~í como los intereses de que trata el artículo 
9! de la presente Ley, serán giradas por el Banco de la República a la Empre.c;a 
C.Olombianil de Petróleos, Ecopetrol, la cual deberá d~tribuirlas dentro de los 
diez ( 1 O) dú1S siguientes a la fecha en que la reciba. El Banco de la República 
efectuará l~; reintegros y pagará los intereses en dólares de Jnii¡ Estados Unidos 
de América y Ecopetrol hará la distribución de )CB mismos en moneda legal 
colombiana. de acuerdo con la tasa representativa del mercado del día en que 
se hagan lm. pagos. 

Artículo 11. El Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera tendrá un 
Comité Din:ctivo confm111ado de la siguiente fo1111a: 

a) El Mi11istro de Hacienda y Crédito Público, quien lo presidirá; 
h) El MiJtistro de Minas y Energía; 
e) El DirtXtor del Departamento Nacional de Planeación; 
d) El Presidente de Ecopetrol; 
e) El Go1Jemador de cada uno de los departamentos productores en cuyo 

territorio se encuentren los campm a que se refiere esta Ley; 
f) Un al~1lde de un municipio productor por cada departamento prcxluctor, 

escogido por la Asamblea Departamental; 
g) Dos representantes de lo..~ departamentos y municipios no productores, 

escogidos p<>r la..~ Comisione.~ Tcrceru del Senado y Cámara, independiente. 
mente, a raz5n de uno por Comisión. 

El Geren·:e del Banco de la República, en su calidad de Administrador del 
Fondo, será miembro del Cnmité, con voz, pero sin voto. 

Los mien1bros del Comité Directivo sólo podrán delegar la asistencia a sus 
deliheracion~ en el funcionario que les siga en jerarquía dentro de su entidad. 

Parágrafc•. El Gobierno Nacional tomará las medidas conducentes para la 
integración 1:lel Comité Directivo del Fondo dentro de los cuatro meses 
anteriores a la fecha en la cual se prevea que se efectuarán las primera..~ 
retenciones <:on destino al Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. 

Artículo 12. El Comité Directivo del Fondo de Ahorro y &tabilización 
Petrolera tendrá las siguientes funciones: 
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l. Fstudiar y aprobar el Convenio con el Banco de la República para la 
administración del londo. 

• 

2. Determinar la política de inversione.~ financiera~ con los recursos del 
Fondo, la.~ cualc.~ se harán en moneda extranjera o en títulos expedidos en el 
exterior, en condiciones deSC!,'llJ"idad, rentabilidad y liquidez. Las inversione.~ 
de estos recurso.~ podrán incluir la compra de títulos representativos de deuda 
externa colombiana. 

Artículo 17. Si los ingresos pactados llegaren a ser superiore.~ a los previstos 
en esta Ley, la parte de los ingresos de Ecopctrol, que no deban ser ahorrados, 

. podrán servir, una vez cubiertos los gasto.~ de inversión de Ecopctrol, para 
atender la.~ nece.~idades de recursos de carácter contingente de que trata el 
artículo 1 ºde la Ley del Plan Nacional deDc.~arrollo y de Inversione.~ Pública.~, 
quedando excluida de esta con.~ideración lo.~ recursos de entidades distintas a 
Ecopetrol. . 

3. Aprobar los e.~tados linancieros del Fondo. 
4. Da~ su propio reglamento. 

Artículo 18. La presente Ley rige a partir de su promulgación, modilica la 
Ley 141de1994 y deroga las dispo.~iciones que le sean cóntraria.~. 

Parágrafo. El ejercicio de las atribuciones indicada.~ en el numeral "Z!'-deeste 
artículo requiere el voto favorable del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
J1wri Guillermo Angel Mejía. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. Artículo 13. Será facultad del Administrador del Fondo de Ahorro y 

Fstabilización Petrolera decidir autónomamente sobre la compra y venta de 
títulos o valores linancieros, de conformidad con la política trazada por el 
Comité Directivo. 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre.~entantcs, 
Alvaro Benedetti Vargas. 

Artículo l 4. Los recursos retenidos en el Fondo de Ahorro y Fstabilización 
Petrolera sólo con.~tituyen ingre.~o para la.~ entidades partícipes en él cuando se 
produzcan en l"avor suyo los reintegro.~ a que tienen derecho. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre.'!Cntante.~, 
Dieg<J Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
En consecuencia, nosongeneradoresdeimpuestos, ni podrán presupuestarse, 

contabilizarse o utilizarse como contrapartida o garantía de créditos antes de 
su percepción efectiva. 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 30 de agosto de 1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, los departamentos y 
municipios productore.~ y los nuevos departamentos no productores de la 
Orinoquia podrán di.~poner de los recursos ahorrados, con destino exclusivo 
para el prepago de deuda contraída antes de la vigencia de la presente Ley. 

El Ministro del Interior, 
Horacin Serpa Uribe. 

• 

Artículo 15.1..os recurso.~ retenidos en el Fondo de Ahorro y Fstabilización 
Petrolera no forman parte de la.~ re.~rvas internacionales del país. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Guillermo Perry Rubin. 

Artículo 16. La.~ disposiciones de esta Ley se refieren únicamente a la 
producción de petróleo crudo y, en ningún caso, a la de gas. 

El Ministro de Minas y Energía, 

• RESOLlJCIONES 

RESOLUCION NUMERO 13111 DE 1995 

(julio 25) 
• 

por la cual se reco110Ce una per ... 011eria jurídica. 

La Secretaria General del Ministerio de Agricultura y Desa
rrollo Rural, en u.., de sus atribucione.i; legales, y en especial la que 
Jerm11ierecl artículo 12del Deaeto2716de 1994, y Ja Resolución 
00080del 9 de marm de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Miguel Umafia Carabalí, obrando en Cllidad de 
Director Nacional de la Asociación Nacional de los Pequeños y 
MedillDOS Agricullores de Colombia, Agropocol, con domicilio 
en Santafé de Bogotá, D. C., solicita a eSle Ministerio se le 
reconozca personería jurídica a la entidad que re
presenta; 

Que el peticionario anexa a su solicitud los documentos 
respectivos para su reconocimiento; 

Que efectuado el e.<tudio de Ja documentación allegada, se 
oonduye que su oontenido se ajusta a las disposiciones legale.i¡¡; 
vigentes, tanto en su con.i;litución como en lo.'i objetivos que 
persigue; 

Que se trata de una asociación gremial agropcc••;,ria sin ánimo 
de lucro, 

Que por lo anteriormente expuesto, c..'ite Despacho, 

RESUELVE: 

Artículo 11. Reron.ocer personería jurídica a la Asociación 
Nacional de los Pequeño.o; y Medianos Agricultores de 
Colombia, Agropecol, con domicilio en Santafé de Bo· 
golá, D. C. 

Artículo 21. La representación legal de la Asociación, será 
ejercida por su Director Nacional. 

* * * 

Arlículo 3'. Sera de cargo del inlere•adoel (>llgo del impuesto 
de timbre nacional (artículo 523 de Ja Ley 61 del 30 de junio de 
1992) y Ja publicación en el DiarioOfu:iaL 

ArUculo4'. La presente Resolución rige• (>llrtirde I• fecha de 
su expedición. 

Noli!iquese y cúmplase. 

O.da en S.ntafé de Bogotli, D. C., a 25 de julio de 1995. 

La Sem:tari• General, 

Adriana He"era Beltrán. 

El Director Gencial Juódico, 

Harold Marmolcjo Gardcazábal. 

Imprenta Nacional de Colombia. Tesorería. Recibo 782057. 
Valor. $7.600.00. 31-Vlll-95. R-108. 

RESOLUCIONES 

RESOLUCION NUMERO 010101 DE 1975 

(diciembre l') 

por la cual .'ie aprueban lo.v llUC\IOS estatUlOS de una organiza. 
ción .tindical. 

El Jefe de Ja División Departamental de Trdhajo y Seguridad 
Social de Cundinamarca1 en uso de sw atribuciones legales y en 
especial de las que Je confiere la Resolución número 003872 de 
sepliemhre 11de1975, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Organización Sindical de Primer Grado y de 
Base, denominada Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, con personería 
jurídica nllmero 880 de julio 3 de 1958 y domicilio en 
Bogotá, D. E., presentó a este Ministerio la documentación 
requerida para obtener la aprobación de sus nuevos estatu· 

Rodrigo Vi/tamizar Alvargonwlez. 

tos adoplados en Asamblea Gener'dl efec1uada en los días 23 
al 28 de febrero de 1975, según consla en el acta que se 
acompaña a la documentación; 

Que hecho el estudio del expediente se observa que han sido 
llenados Jos !dimites exigidos por el •rlículo 3<>9 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y que los estalutm "no son contrarios a la 
Constitución Nacional y lcye.i¡¡; de la República, ni a las buenas 
oo.<lumhres del f'llÍS . 

Que el Jefe de Ja Sección de Relaciones Colectivas de Tr•hajo 
de esta División Departamental, emitió concepk> favorable sobre 
la adopción de Estatutos en providencia de fecha 27 de noviembre 
de 1975; 

Que corresponde al Minislerio de "frahajo y Seguridad Social 
por intermedio de la División Departamental de Trdbajo y Segu· 
ridad Social de C."undinamarca aprobar las ref rn 111a.'i estatutarias de 
las organi7.acioncs sindicales, 

RESUEl.VE: 
ArUculo 11• aprobar Jos nuevos estalulos adoptados por Ja 

organi?l!Ción sindical de primer grado y de ba.<c, denominada 
SindicatoNacionaJdeTr•bajadoresdelaC.jadeCrédiloAgrario, 
Industrial y Minero. con personería jurídica número 880 de julio 
3 de 1958 y domicilio en Bogotá, D. E., De(>llrlamento de 
Oandinamarca, estatutmi¡uc fuermadoptadosen a.'i3111blea gene
ral cfeclnam en losdias 23al 28dc febrero de 1975, segúnconsla 
en el acta que arot11paña a la documentación. 

Artículo 2'. Por Ja División de Relaciones Colectivas de 
Traba.jo se harán las anotaciones 0011e.';pol1dicntcs en el Registro 
Sindical y en el expediente. 

Artículo 31. Nolitiquese c.o;ta Rc.'iOlución, observando lo pre· 
visto en Josarlículo 10 y 11 del Decreto Jegislalivo 2733 de 1959. 

Noti!iquese y cúmplase. 
Dada en Bogotli, D. E.,• l' de diciembre de 1975. 
EIJefeDivisi6nDepartamenlalde.frahajoySeguridadSocial 

de Cundinamarat, 
AlfotLw Pareja Ruiz. 

Lucila de Mart.fnez. 
Imprenta Nacional de Colombia. Tesorería. Recibo 781988. 

Valor $11.400.00. 30-Vlll-95. 
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